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Declaración CE de Conformidad 
 

MARCADO CE DE PASTAS AUTONIVELANTES  
BAJO LA DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 

 
 
El distribuidor:  
 
BASF Construction Chemicals España, S.L.     c/ Basters, 15 

08184 Palau-solità i Plegamans 
Barcelona 
Tel.: 93 862 00 00      
Fax: 93 862 00 42 

Declara que el producto: 
 

UCRETE UD200 
 
Revestimiento de poliuretano-cemento con acabado antideslizante para pavimentos de altas 
solicitaciones.  
 
según las disposiciones del Anexo ZA de la normativa EN 13813:2002, cumple como:  
 

EN 13813 SR - B > 2,0 - AR 0,5 - IR > 4 
 
dentro del límite prescrito para su utilización, aplicando las directrices para el Ensayo de Tipo Inicial 
prescrito en la vigente norma. 
 
Comportamiento al fuego: NPD 
Emisión de sustancias corrosivas: NPD 
Permeabilidad al agua: NPD 
Resistencia al desgaste: AR 0,5 
Adherencia: B > 2,0 
Resistencia al impacto: IR > 4 
Aislamiento acústico: NPD 
Absorción acústica: NPD 
Resistencia térmica: NPD 
Resistencia química: NPD 
Resistencia eléctrica: NPD 

NPD = Prestación No Determinada 

 
BASF Construction Chemicals España, S.L. 

  
Albert Berenguel 
Director Técnico Construction Systems 
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Declaración de Conformidad elaborada siguiendo los requisitos y disposiciones de la edición vigente de la normativa EN 138123:2002. Esta 
Declaración perderá su validez con la aparición de una nueva edición o ante cualquier modificación de la normativa de referencia que implique 
modificaciones en las condiciones de Ensayo de Tipo Inicial o en sus resultados. Para más información pueden solicitarse los Ensayos de Tipo Inicial 
específico. 
 
Este documento consta de 1 página. Prohibida la reproducción total o parcial de este documento y su difusión sin la autorización previa de BASF 
CONSTRUCTION CHEMICALS ESPAÑA, S.L. 

Edición:   03/01/2007
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